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nancia de miedos y deseos se van confor
mando sucesivas cristalizaciones que dan 
secuencia a los procesos democráticos. La 
democracia será perfectible en la medida 

en que seamos conscientes del alcance de 
sus respuestas. El debate sigue abierto, y 
las experiencias post-autoritarias no son 
por cierto concluyentes ni definitivas. 

NOTAS 

1. Esta idea la torno del texto de Paolo Pombeni, 
Introduction h rhistoire des paitis politiques (especial
mente el capítulo I: «La fonnation de la sphéne politi-
que de l'époqiie conteinporaine»), PUF, París, 1992. 

2. Guglielino Perrero, El poder. Los nenios invi
sibles íle la ciuílail, ínter Americana, Buenos Aires, 
1943, p. 35. 

3. Para formular esta idea me he ba.sado en la 
distinción que efectúa Pierre Rosanvallon entre legi
timidad política y legitimidad constitucional, en su 
trabajo «Malaise dans la représentation», en F. Fu-
ret, J. Julliard, P. Rosanvallon, La répuhlique du 
centre, Pluriel, París, 1989, pp. 178-179. 
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1. Presentación 

Tyrannie et tyrannicide de l'Antiquité ci 
nos jours ha visto la luz el pasado año 
2001, en la colección «Fondements de la 
politique» (Presses Universitaires de Fran-
ce) dirigida por Yves-Charles Zarka 
(CNRS). Se trata de un monumental estu
dio de Historia del pensamiento político 
que abarca nada menos que 2.500 años de 
historia, desde los griegos a la época con
temporánea: en sus más de 1.000 pági
nas se analiza el concepto de tiranía en 
sus distintas manifestaciones (absolutis
mo, autocracia, cesarismo, despotismo...). 
Añádase a esto el análisis de las teorías 

sobre el tiranicidio, y nos enfrentaremos a 
uno de los estudios más ambiciosos y su-
gerentes de los últimos años en el campo 
de la Historia de las ideas. 

Su autor es el historiador y filósofo 
Mario Turchetti, actualmente profesor de 
Historia moderna en la Universidad de 
Friburgo, cuyo acercamiento a la cuestión 
de la tiranía parte del principio de que 
sólo restituyendo la terminología a su 
contexto histórico es posible hacerse car
go del problema que plantea la Historia 
del concepto. Se propone, para ello, «de
jar hablar a los autores», evitando así uno 
de los mayores obstáculos que debe salvar 
su estudio: actualizar la terminología y los 
debates para aproximarlos al lector. Pero 
al evitar a Escila, se enfrentará a Caribdis: 
la tarea más compleja y admirable que se 
abordará en la obra es recorrer dos mile
nios de discursos políticos, poéticos, filo
sóficos, teológicos, jurídicos... sobre la ti-
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ranía. No resulta extraño, por tanto, que 
Turchetti defienda que la Historia es, des
de su misma raíz, interdisciplinar. Como 
resultado de esta metodología obtenemos 
una noción polisémica de tiranía que se 
niega a ser reducida a una definición está
tica, sincrónica, desgajada del contexto 
histórico que le da forma. 

Esta polisemia no impide, sin embargo, 
que la Historia carezca de continuidad, 
puesto que si bien la tiranía evoluciona a 
lo largo de la Historia tomando diversos 
referentes, el núcleo de lo que funda la 
continuidad del concepto continúa en pie. 
¿Y cuál es este elemento que sirve de re
ferente común a todo tipo de tiranía? La 
respuesta que nos ofrece Mario Turchetti 
es clara.- el mal gobierno. A él se acerca 
el autor siguiendo la pista de su concepto 
opuesto: la libertad (de conciencia, políti
ca, etc.); la misma libertad que, en su ver
tiente religiosa ligada a la tolerancia (li
bertad de conciencia religiosa), ha sido 
estudiada durante decenios por Turchetti' 
y que le ha permitido acumular la ingente 
cantidad de materiales de que se compone 
el presente libro. Y es que, según el autor, 
es el análisis de la libertad lo que permite 
entender los fundamentos que legitiman la 
acción de neutralizar o desembarazarse 
del tirano, sea éste una persona, un grupo 
o todo el pueblo. 

Para ejemplificar sus tesis fundamen
tales, Turchetti ha recorrido, como de
cíamos, 2.500 años de Historia. Esta 
Historia ha sido dividida en el libro en 
dos grandes periodos: en el primero se 
recorren los hitos más importantes de la 
Historia de la tiranía en la Antigüedad y 
la Edad Media (pp. 31-332), quedando 
para la segunda el análisis de la moder
nidad y la época contemporánea (pp. 
334-970). Esta división constituye por sí 
misma una guía que permite observar 
evolutivamente la recepción del concep
to en el seno de sistemas filosóficos, teo

lógicos y jurídicos tan distintos como el 
aristotélico, el católico, el protestante o 
el iusnaturalista, por mencionar sólo al
gunos. Veamos un poco más detenida
mente qué nos ofrecen sus páginas. 

2. Primera parte: Edad Antigua 
y Edad Media 

La primera parte de la obra se ocupa, 
como hemos dicho, del desarrollo del 
concepto de tiranía en las épocas antigua 
y medieval. El apartado dedicado a los 
antiguos se divide, a su vez, en cuatro 
grandes secciones, dedicadas al estudio 
del fenómeno entre los griegos (pp. 33-
123), los romanos (pp. 125-184), el análi
sis de la aportación de la religión judeo-
cristiana al desarrollo de la idea (185-216) 
y el periodo medieval (pp. 217-332), res
pectivamente. Es imposible recorrer en 
una breve nota toda la riqueza que encie
rran las más de 300 páginas en las que el 
autor comenta la aportación de Sófocles, 
Heródoto, Platón, Aristóteles, Séneca, Ci
cerón, san Agustín, santo Tomás, Dante, 
Marsilio de Padua, Ockam... por citar los 
más relevantes. Sin embargo, sí me gusta
ría reseñar, a modo de ejemplo, alguna de 
las tesis que allí podemos encontrar. 

Así, es interesante señalar cómo abre el 
autor su estudio sobre Grecia. Allí se nos 
recuerda que la etimología de la palabra 
tiene su origen en Asia Menor, Anatolia y 
Lidia (s. VII a.C), por la sencilla razón de 
que Grecia carecía de tal concepto, de 
modo que los griegos necesitaron impor
tar un barbarismo para designar el ejerci
cio absoluto del poder (p. 33). Dicho esto, 
insistirá en que tanto el concepto de tira
nía como el de tirano no tienen un senti
do peyorativo en la época griega; el poder 
supremo que entonces se atribuye a reyes 
o dioses no es un poder violento, sino un 
poder cuya actuación puede beneficiar a 
la comunidad. La posición de Platón en 
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Las Leyes es paradigmática a este respec
to (p. 79). 

Sin embargo, la interpretación positiva 
de la tiranía que veía en el tirano un posi
ble benefactor de la comunidad, va dejan
do lentamente lugar a la identificación de 
la tiranía con el gobierno violento. Aristó
teles es de los primeros en hacerse eco de 
este cambio, distinguiendo entre despotis
mo (referido al poder doméstico ejercido 
ITOr el jefe de familia en su casa) y tiranía 
(relativo al poder político ejercido sobre 
hombres libres). No obstante, lo que más 
llama nuestra atención del estudio que 
Turchetti hace de Aristóteles, no es tanto 
el análisis de la tipología de la tiranía, 
sino la sugerente lectura que hace del de
cálogo que, en el cap. 11 del libro V de 
La política, el estagirita ofrece como guía 
de acción al tirano que pretenda perpe
tuarse en el poder (pp. 90 y ss.). El histo
riador nos recomienda leer esas páginas 
como muestra del genio dialéctico del es
tagirita: para Turchetti, Aristóteles se ha
bría servido del subterfugio de ofrecer 
elementos para mantener la tiranía con el 
fm de señalar fórmulas que permitiesen 
acabar con ella, anticipando así el método 
de Maquiavelo (p. 95). 

Sin einbargo, no corresponde a la épo
ca griega el mérito de servir de patrón a la 
Historia de la idea de tiranicidio, sino a 
Roma, objeto de la segunda sección de 
esta primera parte que comentamos (pp. 
125-184). Es en este periodo donde se es
cenifican los casos que dan lugar a las dos 
tradiciones principales que reúnen todo el 
pensamiento histórico acerca del tiranici
dio. Estas tradiciones se agrupan depen
diendo del medio que se utiliza para la 
neutralización de la tiranía: Lucius Junus 
Brutus consigue, con ayuda del pueblo ro
mano, terminar con la tiranía de Tarquinio 
el Soberbio expulsándole de Roma; Mar-
cus Junus Brutus mediante el homicidio 
de César. Se dan, por tanto, según el au

tor, dos doctrinas de acuerdo con el tipo 
de tiranicidio que ejerciten: la una guaixia 
el sentido propio que se le ha dado co
múnmente al tiranicidio como homicidio, 
la otra lo es sólo en un sentido metafóri
co. Esta diferencia será importantísima 
para juzgar la continuidad de la idea en la 
época contemporánea, como veremos más 
adelante. 

Tras Roma, el autor nos ofrece un aná
lisis de la aportación de la religión judeo-
cristiana, cuyo éxito fue el de integrar un 
texto sagrado —la Biblia— como nueva 
fuente de legitimación del tiranicidio (pp. 
185-216). Las páginas de esta tercera sec
ción recorren las tesis paulinas sobre el 
sometimiento a la autoridad, así como del 
principio petrino del límite de la obedien
cia cristiana ante la contradicción de los 
mandatos del gobernante con los de Dios, 
en cuyo caso: «hay que obedecer antes a 
Dios que a los hombres» (Hechos 5, 29-
32). La tradición medieval heredará en su 
discurso tanto los elementos religiosos 
como los antiguos, de ahí la riqueza de 
sus propuestas. 

La época medieval (pp. 217-332) cons
tituye, a nuestro entender, una de las sec
ciones mejor trazadas y más ricas del li
bro. A ello contribuye un tratamiento ale
jado de tópicos acerca de la oscuridad 
medieval, en el que se analizan episodios 
decisivos en la evolución del concepto de 
tiranía. Así, Isidoro de Sevilla promoverá 
una redefinición del concepto, como obis
po al frente del V Concilio de Toledo, 
vinculando la realeza al sacerdocio y 
equiparando la tiranía a la usurpación del 
poder político legítimo (p. 229). Gregorio 
VII, en cuyos dictatus papae se elabora la 
facultad del pontífice de desligar al pue
blo del juramento de fidelidad (obedien
cia y subordinación política) que le liga al 
rey (pp. 243 y ss.). Y también santo To
más, cuya aportación consistirá en identi
ficar la tiranía con el gobierno inicuo, in-
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dependientemente de las formas particula
res que el gobierno adopte (pp. 267-274). 

Con la sola enumeración de los autores 
considerados por Turchetti en esta prime
ra parte de la obra bastará para que el lec
tor tenga un indicio de la magnitud de su 
esfuerzo exegético y su envidiable erudi
ción. Pero también podrá comprobar que 
se nos propone algo más que una yuxta
posición de tesis a propósito de la tiranía: 
aun desde la particularidad de cada autor, 
Turchetti prueba la continuidad de la dis
cusión en torno al problema del mal go
bierno de toda la tradición occidental. La 
cuestión que inevitablemente se plantea el 
lector al concluir esta primera parte es 
cómo articular sobre ella el estudio de la 
Edad Moderna. 

3. Segunda parte: Edad Moderna 
y Contemporánea 

En efecto, el estudio de la Edad Moderna 
y Contemporánea constituye la parte más 
amplia de la obra, unas 600 páginas en las 
que se analizan el pensamiento acerca de 
la tiranía de los últimos cinco siglos: des
de la aportación del pensamiento protes
tante (Lutero, Zwinglio, Calvino, Melach-
ton, Beza...) al terrorismo que padecemos 
en la actualidad (pp. 335-970). 

Y la división no es casual: según Tur
chetti, la Reforma constituye un giro deci
sivo en la comprensión de la tiranía y el 
tiranicidio: en este momento, se renueva 
el derecho de resistencia (pp. 374-417), al 
mismo tiempo que se nos ofrecen las cla
ves para distinguir a un tirano manifiesto 
(Melachton). Es en la novedosa exégesis 
del texto de san Pablo —según la cual las 
autoridades a las que se debe obediencia 
son únicamente las que obran en interés 
general— donde hay que buscar la razón 
de la legitimación de la resistencia entre 
estos autores: sólo en la medida en que se 
identifica el buen gobierno con el gobier

no de las autoridades que ejercen el poder 
en beneficio del interés general, se puede 
identificar como tirano al gobernante que 
actúa en beneficio propio. Con estos 
mimbres y acosados por las persecuciones 
—caso extremo es la Noche de San Bar
tolomé—, los protestantes terminarán ela
borando una teona constitucionalista de la 
resistencia, cuya principal novedad será 
atribuir la facultad de rebelión a los Esta
dos Generales. El caso de la obra Vindi-
cae contra tiranos es paradigmática a este 
respecto. Éstas son las ideas que pasan a 
Inglaterra y que vemos desarrolladas por 
autores como Milton, Hobbes, Locke, 
quienes las amplían aderezándolas con un 
fundamento iusnaturalista. 

Es a partir de Grocio (pp. 563-570) 
cuando el derecho de resistencia será en
tendido como un derecho natural indivi
dual asentado bien en derecho de autode
fensa, bien en los derechos individuales. 
Sólo hay que pensar en Benjamín Cons-
tant quien debilitará la idea de una volun
tad general omnipotente de cuño rous-
seauniano para recordar que también cabe 
hablar de tiranía cuando el poder del pue
blo (de la voluntad general) no se detiene 
ante los derechos del individuo (pp. 698 y 
ss.). Otro será el caso de Marx y Engeis, 
como nos recuerda Turchetti (pp. 719-
729), para quienes la dictadura del prole
tariado es uno de los pasos necesarios en 
la liberación de la humanidad. 

El autor nos pone así, desde su análi
sis del protestantismo, ante nuestros pro
pios contemporáneos. Turchetti nos pro
porciona la ocasión de considerar a la 
luz de un debate milenario, como el de 
la tiranía, las contribuciones de autores 
como M. Weber, C. Schmitt, H. Arent, 
Leo Strauss, N. Bobbio, etc. (pp. 854-
927): conceptos tales como los de totali
tarismo o dictadura adquieren una nueva 
dimensión cuando son leídos desde sus 
mismos orígenes. 
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Pero el cierre de la obra nos demues
tra que no pretende ser simplemente un 
análisis histórico, sino que intenta acer
carse también a nuestro presente. Sus IJ1-
timas páginas se dedican a considerar al
gunos problemas de nuestro tiempo des
de su posible relación con la tiranía. Así, 
el epílogo (pp. 971-992) sobre el riesgo 
de degeneración tiránica que se abre con 
la globalización, en el caso de que las 
organizaciones multinacionales se sus
traigan a los controles políticos. O tam
bién el aviso que nos lanza Turchetti so
bre la posibilidad de que los propios de
rechos humanos se conviertan en una 
dictadura, al ser manipulados algunos de 
ellos para obstaculizar la defensa del 
conjunto. Se cumple así la tesis del li
bro: lo propio de la tiranía, tal como la 
interpreta Turchetti, es que se puede ma
nifestar bajo las formas más diversas de-
l^endiendo del momento. 

Esto no obsta para negar que cualquier 
género de acción violenta se identifique 
como tiranía o tiranicidio. El terrorismo, 
por ejemplo, no puede ser calificado 
como tiranicidio de ningún modo, según 
Turchetti. Y es que, a diferencia del tira-
nicida, el terrorista no pretende legitimar 
su acción recurriendo a la identificación 
del verdadero culpable. El terrorista mata 
conscientemente a inocentes y no se preo
cupa de legitimar su acción, lo que hace 
su acción absolutamente inconmensurable 
con la tradición que recogen las páginas 
de este libro. 

4. A modo de conclusión 

Después de lo diciio, nadie dudará de que 
el libro de Mario Turchetti es una obra 
imprescindible para todos los que quieran 

acercarse de un modo riguroso al proble
ma de la tiranía y el tiranicidio. Este ensa
yo les sorprenderá por la seriedad del tra
tamiento de épocas y autores tan diversos, 
impresionante a menudo para el especia
lista. No estamos ante una mera acumula
ción de paráfrasis, sino que se trata de un 
ensayo verdaderamente filosófico sobre el 
problema del mal gobierno y las fórmulas 
que históricamente han sido utilizadas 
para neutralizarlo. Ello no obsta para que, 
por otra parte, su lectura resulte asequible, 
por lo que no sólo el profesional de la 
Historia o de la Filosofía, sino todo el que 
tenga curiosidad intelectual puede disfru
tar con sus páginas. 

Dada la envergadura de la obra, es ob
vio que serán muchos los detalles objeta
bles sobre cada autor y época que contri
buirán a enriquecerio, pero resulta indis
cutible, creemos, el mérito de Turchetti al 
aunar su tratamiento en un solo ensayo. Y 
sólo desde este punto de vista apuntare
mos un reparo: si es cierto que Turchetti 
demuestra la continuidad de la discusión 
en torno a la tiranía, a menudo se echa en 
falta un hilo conductor que ayude a reco
rrer la obra. Podría objetarse, en efecto, 
que del análisis de la tiranía a través de 
la historia no resulta una historia de la 
idea de tiranía. Este otro análisis tendría 
que dar razón de las modulaciones que el 
concepto sufre a lo largo de la Historia y 
las razones de éstas, insistiendo en la con
tribución precisa de los distintos campos 
(político, jurídico, teológico) a esta modu
lación. Este estudio nos parece deseable, 
pero ¿sería posible efectuado desde un 
planteamiento como el de Turchetti? El 
lector interesado en sumarse a éste y otros 
debates podrá visitar el sitio: 
http://www.tyranny.cli/ 
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NOTAS 

1. Como muestra de su trabajo en tomo a la liber- Renaismnce, 56 (1994), 625-639; «Calvin face aux 
tad de conciencia y la tolerancia podemos citar: «Une tenants de la concorde (Moyenneurs) et aux partisans 
question mal posee: Erasme et la tolérance. L'idée de de la tolérance (Castellionistes)», en CaMn et ses 
Sygkatfeisis», Bihliothique d'Humanisme et Renais- contemporains, Actes du Colhque, ed. Olivier Millet, 
saiice, 53 (1991), 379-395; «Religious Concord and Ginebra, Droz, 1998, 43-56; «Reforme & tolérance, 
Political Tolérance in Sixteenth- and Seventeenlh- un binóme polysémique», en Tolérance et reforme. 
Centuty France», The Sixteenth Century Journal, 22 Éléments pour une généalogie du concept de toléran-
(1991), 15-25; «Á la racine de toutes les libertes: la ce, textos reunidos por Nicolás Piquet y Ghislain Wa-
liberté de conscience», Bibliothéque d'Humanisme et terlot, París, Monlneal, L'Harmattan, 1999, pp. 9-29. 
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